
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

ACUERDO 

POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS 

DE MANERA PROVISIONAL A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA EN EL PERIODO DE ENERO A 

DICIEMBRE 2019, LAS QUE DEBIERON SER ENTREGADAS EN EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 2019 

CON BASE EN LAS PARTICIPACIONES DEFINITIVAS, ASÍ COMO LOS SALDOS QUE RESULTEN DERIVADO 

DEL AJUSTE DEFINITIVO DEL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 

ACUERDO 

POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS DE 

MANERA PROVISIONAL A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA EN EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 

2019, LAS QUE DEBIERON SER ENTREGADAS EN EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 2019 CON BASE EN LAS 

PARTICIPACIONES DEFINITIVAS, ASÍ COMO LOS SALDOS QUE RESULTEN DERIVADO DEL AJUSTE DEFINITIVO 

DEL EJERCICIO FISCAL 2019. 

CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Colima, en el ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 110 y 113, de la Constitución Política del Estado; 8°, de 

la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima; 13, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Colima y 7°, fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que a través de lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, así como en el Anexo 1, del Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2018, 

se prevén las erogaciones para la distribución de los Ramos, uno de los cuales es el Ramo General 28, Participaciones a 

Entidades Federativas y Municipios, que se integra, entre otros, por el Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento 

Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación y la Participación Específica del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios. 

SEGUNDO.- Que la Ley de Coordinación Fiscal, en diversas disposiciones, establece la obligación que tienen tanto la 

Federación de distribuir los fondos mencionados en el párrafo anterior entre las entidades federativas, como éstas de 

hacerlo entre los municipios que las integran. Igualmente, señala las reglas que deben observarse por parte de la federación 

y las entidades federativas para efectuar tal distribución. 

Asimismo en su artículo 7º, cuarto párrafo, menciona que a más tardar dentro de los 30 días posteriores a que el Ejecutivo 

Federal presente la Cuenta Pública del año anterior a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión para su revisión, la 

Federación determinará las participaciones que correspondan a la recaudación obtenida en el ejercicio, aplicará las 

cantidades que hubiera afectado provisionalmente a los Fondos y formulará de inmediato las liquidaciones que procedan. 

TERCERO.- Que el artículo 6o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal dispone que los Gobiernos de las entidades, 

deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, 

el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. 

CUARTO.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el día 14 de febrero de 2014, en el Diario Oficial de la 

Federación, el "Acuerdo 02/2014 por el que se expiden  los Lineamientos para la publicación de la información a que se 

refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal", de conformidad con el numeral 4 fracción I, del mencionado Acuerdo, 

se define al concepto de ajustes como el incremento o disminución que se realice respecto de la diferencia que resulte de 

comparar, al término del ejercicio fiscal, las participaciones federales definitivas que le corresponden a cada municipio 

respecto de las participaciones federales provisionales que se ministraron durante el mismo ejercicio fiscal. 

Asimismo, en su numeral 5, fracción III, se establece que en el caso de que se realice algún ajuste, éste deberá publicarse 

mediante Acuerdo en el órgano de difusión oficial del gobierno de la entidad federativa, así como a través de su página oficial 

de Internet, dentro de los primeros seis meses del ejercicio fiscal inmediato posterior a aquel al que corresponda el 

mencionado ajuste. 

Al ajuste anual de los Fondos a que se refiere el artículo 6º de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima, para su 
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distribución entre los municipios se aplicará el factor del ejercicio al que corresponde el ajuste, aun cuando ya estuvieran 

vigentes los factores a que se refiere la fracción VIII del artículo 42 de este ordenamiento, de conformidad a lo dispuesto en 

el segundo párrafo del artículo 11, del ordenamiento legal invocado. 

En virtud de lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la distribución de las participaciones federales ministradas de 

manera provisional a los municipios del Estado de Colima en el periodo de enero a diciembre 2019, las que debieron ser 

entregadas en el periodo de enero a diciembre 2019 con base en las participaciones definitivas, así como los saldos que resulten 

derivado del ajuste definitivo del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDO.- El ajuste definitivo de participaciones del ejercicio fiscal 2019 correspondientes a los Municipios del Estado de 

Colima, se presenta en los Cuadros 1 al 5 del presente Acuerdo. 

Cuadro 1. Participaciones Federales definitivas para el estado y municipios del ejercicio fiscal 2019. 

Cuadro 2. Diferencias de las participaciones a municipios por el ajuste definitivo de 2019. 

Cuadro 3. Porcentajes y Montos de Participaciones Provisionales ministradas a los Municipios para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Cuadro 4. Porcentajes y Montos de Participaciones Definitivas correspondientes a los Municipios para el Ejercicio Fiscal 

2019. 

Cuadro 5. Saldos derivados del Ajuste de Participaciones del Ejercicio Fiscal 2019. 

 

 

Cuadro 1 
Participaciones Federales definitivas para el estado y municipios del ejercicio fiscal 2019. 

      *Fuente: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas (UCEF). 

 

 

Cuadro 2 
Diferencias de las participaciones a municipios por el ajuste definitivo 2019. 

 

 

 
  

% $ % $

Estado Estado Municipio Municipio

Fondo General de Participaciones 3,998,354,153 78 3,118,716,239 22 879,637,914

Fondo de Fomento Municipal 317,459,972 0 0 100 317,459,972

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 126,624,631 78 98,767,212 22 27,857,419

Fondo de Fiscalización y Recaudación 185,096,202 78 144,375,037 22 40,721,164

Total 4,627,534,957 3,361,858,488 1,265,676,469

Concepto
Participaciones 

Definitivas 2019

Absolutas Rel %

Fondo General de Participaciones 881,871,272 879,637,914 2,233,358-     -0.3

Fondo de Fomento Municipal 317,410,572       317,459,972       49,400           0.0

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 27,943,905          27,857,419          86,486-           -0.3

Fondo de Fiscalización y Recaudación 40,711,694          40,721,164          9,470              0.0

Total 1,267,937,443    1,265,676,469    2,260,974-     -0.2

Definitivo
Diferencias

Concepto Provisional



Cuadro 3 
PORCENTAJES Y MONTOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES PROVISIONALES MINISTRADAS A LOS 

MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

 
Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

Cuadro 4 
PORCENTAJES Y MONTOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES DEFINITIVAS CORRESPONDIENTES A LOS 

MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

 
Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

Cuadro 5 
SALDOS DERIVADOS DEL AJUSTE DE PARTICIPACIONES FEDERALES DEL EJERCICIO FISCAL 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

Armería 0.049778 43,897,409 0.049345 15,662,505 0.049214 1,375,228 0.047176 1,920,626 0.049573 62,855,768

Colima 0.196325 173,133,423 0.210761 66,897,926 0.155655 4,349,611 0.185283 7,543,166 0.198688 251,924,126

Comala 0.047563 41,944,452 0.043340 13,756,686 0.062136 1,736,327 0.060517 2,463,744 0.047243 59,901,209

Coquimatlán 0.042197 37,212,341 0.044278 14,054,151 0.052748 1,473,971 0.045795 1,864,408 0.043066 54,604,871

Cuauhtémoc 0.051271 45,214,677 0.048124 15,275,120 0.054726 1,529,267 0.049224 2,003,989 0.050494 64,023,053

Ixtlahuacán 0.062945 55,509,158 0.059996 19,043,435 0.088721 2,479,199 0.076654 3,120,722 0.063215 80,152,514

Manzanillo 0.216486 190,912,697 0.229942 72,985,992 0.171113 4,781,570 0.199573 8,124,972 0.218311 276,805,231

Minatitlán 0.059641 52,595,815 0.042529 13,499,306 0.102301 2,858,687 0.071645 2,916,804 0.056683 71,870,612

Tecomán 0.139995 123,457,295 0.142216 45,140,985 0.116248 3,248,425 0.126550 5,152,085 0.139596 176,998,790

Villa de Álvarez 0.133800 117,994,005 0.129468 41,094,466 0.147138 4,111,617 0.137582 5,601,180 0.133131 168,801,268

Total 1.000000 881,871,272 1.000000 317,410,572 1.000000 27,943,905 1.000000 40,711,694 1.000000 1,267,937,443

Porcentaje
Monto 

(Pesos)
Porcentaje

Monto 

(Pesos)
Porcentaje

Monto 

(Pesos)
Porcentaje

Monto 

(Pesos)

Nombre del 

Municipio

Fondo General de 

Participaciones
Fondo de Fomento Municipal

Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios

Fondo de Fiscalización y 

Recaudación
Total

Porcentaje
Monto 

(Pesos)

Armería 0.049778 43,786,238 0.049345 15,664,945 0.049214 1,370,972 0.047176 1,921,071 0.049573 62,743,226

Colima 0.196325 172,694,957 0.210761 66,908,337 0.155655 4,336,148 0.185283 7,544,922 0.198696 251,484,364

Comala 0.047563 41,838,227 0.043340 13,758,826 0.062136 1,730,952 0.060517 2,464,321 0.047241 59,792,327

Coquimatlán 0.042197 37,118,099 0.044278 14,056,337 0.052748 1,469,409 0.045795 1,864,842 0.043067 54,508,687

Cuauhtémoc 0.051271 45,100,171 0.048124 15,277,494 0.054726 1,524,535 0.049224 2,004,453 0.050492 63,906,654

Ixtlahuacán 0.062945 55,368,580 0.059996 19,046,398 0.088721 2,471,527 0.076654 3,121,446 0.063214 80,007,951

Manzanillo 0.216486 190,429,205 0.229942 72,997,352 0.171113 4,766,772 0.199573 8,126,861 0.218318 276,320,190

Minatitlán 0.059641 52,462,617 0.042529 13,501,411 0.102301 2,849,840 0.071645 2,917,485 0.056674 71,731,352

Tecomán 0.139995 123,144,637 0.142216 45,148,011 0.116248 3,238,370 0.126550 5,153,283 0.139597 176,684,301

Villa de Álvarez 0.133800 117,695,183 0.129468 41,100,860 0.147138 4,098,894 0.137582 5,602,481 0.133128 168,497,418

Total 1.000000 879,637,914 1.000000 317,459,972 1.000000 27,857,419 1.000000 40,721,164 1.000000 1,265,676,469

Nombre del 

Municipio

Fondo General de 

Participaciones

Fondo de Fomento 

Municipal

Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios

Fondo de Fiscalización y 

Recaudación
Total

Porcentaje
Monto 

(Pesos)
Porcentaje

Monto 

(Pesos)
Porcentaje

Monto 

(Pesos)
Porcentaje

Monto 

(Pesos)
Porcentaje

Monto 

(Pesos)

Nombre del Municipio

Total de    

Participaciones 

Federales 

Provisionales 

Total de          

Participaciones 

Federales 

Definitivas

Saldo Total

Armería 62,855,768 62,743,226 -112,542

Colima 251,924,126 251,484,364 -439,762

Comala 59,901,209 59,792,327 -108,882

Coquimatlán 54,604,871 54,508,687 -96,184

Cuauhtémoc 64,023,053 63,906,654 -116,399

Ixtlahuacán 80,152,514 80,007,951 -144,563

Manzanillo 276,805,231 276,320,190 -485,041

Minatitlán 71,870,612 71,731,352 -139,260

Tecomán 176,998,790 176,684,301 -314,489

Villa de Álvarez 168,801,268 168,497,418 -303,850

Total 1,267,937,443 1,265,676,469 -2,260,974



TERCERO.- Las participaciones federales serán entregadas dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado las 

reciba efectivamente, con fundamento en el artículo 6°, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal en relación con el 

artículo 13, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima. 

 
ATENTAMENTE 

COLIMA, COLIMA, A 09 DE JUNIO DE  2020. 
EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA 
Firma. 

 

  


